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artículo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, y preceptos concordantes de
su Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 16 de abril de 1985
entre las Sociedades «Empresa Nacional de Investigación y Ex.plo
tación de Petróleo, Sociedad An6nilIUl», «Unión Texas España
Jnc» y ..cNWL Oil (Espaila), Sociedad Anónima», por el que
ENJEPSA cede a .Umón Texas» y CNWL el 25 por 100 Y 13,75
por lOO, respectivamente, de su participación en el penniso de
Investigación de hidrocarburos denominado «Delfin».

'Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada la
titularidad del permiso de investigación de hidrocarburos mencio
nado en la condición primera anterior, .queda de la siguiente forma:

ENIEPSA: 61,25 por lOO.
UNJON TEXAS: 25 por 100.
CNWL: 13,75 por 100.

Esta titularidad y. subsiguiente responsabilidad, será mancomu·
nada entre los interesados y solidaria ante la Administrdción.

Tercero,-Las titulafes quedan sujetas a las estipulaciones que se
describen en el contrato que se aprueba, así" como al contenido del
Real Decreto 2319/1984, de 31 de octubre.

Cuarto.-La Sociedad EN1EPSA deberá ajustar, y UNJON
TEXAS y CNWL, constituir, de acuerdo con las nuevas participa
ciones, las garantías a que se refiere en sus artículos 23 y 24 la Ley
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio
de 1974, y el Reglamento para su su aplicació,n, y presentar en el
Servicio de Hidrocarburos los resguardos acreditativos correspon
dientes.

Lo'que comunico a V. 1. para su~ conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de jUnIO

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

21579

215801 Am.'ic~a de invie~nc

2 Pant ...:ol':._¡ M iJl.viernc

1 ""'.ricil:'.... c.. ".,.iIUlO
2 Pantalones de verilJ!-o

1 Ch&qu.na de sao)::'ng

, Gorra

6 P..res 4e <:&lcetines

2::orbatils

6 C"i5&S

2 pares de :tapatos

1 Cr,ac;uetil de punto

Gabardir.iI

'Car":eril. de doc_entos

1 ~1I:etil .oe. 3~

1 Mueta mod. 3~

~. E~ casc de p~rdid~ o ro~o de: equipo o parte de: mlsmc. debido

.ente a:::nréi:adc$, :. :cc?/l"ia poérlt t~r.c''-a,. ci::r,~ prendas.

iotl las modifica:::lor.es í"'. se efect:':er, ero el ':es";.,,ario parti:::p,,·

fá l. re?re5er.,,;aclór ~e :cs A,'.;xi:iares de \'"e:o.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 23 de septiembre de 1985 sobre cesiones en
el permiso de investigación de hidrocarburos «Delfin».

Ilma. Sra.: Visto el contrato suscrito el t 6 de abril de 1985 entre
lasSoci~des ENJEPSA, UNJON-TEXAS y CNWL, y de cuyas
estipulacIOnes se establece que ENIEPSA cede a UNION-TEXAS
ya CNWL el 15 por lOO y 13,75 por 100, respectivamente, de su
participación en el penniso de investigación de hidrocarburos
denominado «DelfiID), •

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el

ORDEN de 23 de septiembre de 1985 sobre solicitud
primera prórroga del permiso de investigación de
hidrocarburos denominado «DELTA-AN.

Ilma. Sra,: ENIEPSA, titular del permiso de investigación de
hidrocarburos situado en la zona C, subzona a), expediente número
794, denominado «DELTA~A», oto~do por Real Decreto
1516/1977, de 13 de mayo (<<Iloletin Oficial del Estado>, de I de
julio), presenta solicitud para la concesión de la primera prórroga
por tres años para: el citado permiso.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder a la «Empresa Nacional de Investigación y
Explotación -de Petróleos, Sociedad AnónimID), titular del permiso
de investigación de hidrocarburos «DELTA~A», una prórroga de
tres años para el período de su vigencia, a partir de la fecha de la
publicación de esta Orden, con la reducción de superficie pro-

I puesta, con sujeción a todo cuanto dispone la Ley sobre Investiga
ción y Explotacion de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, el
Reglamento para sp- aplicación de 30 de julio de 1976. y a las
condiciones siguientes:

Primera.-Las áreas del permiso objeto de esta prórroga. y las que
se segregan, Que revierten al Estado, se definen en el anexo que
acompaña a esta Orden,

Segunda,-El titular, de acuerdo con sU propuesta. viene obli
g9.do a realizar, durante los dos primeros años de la Vigencia de esta
prórroga, con independencia de las áreas mantenidas en vigor
durante la misma, trabajos de investigación, con una inversión
mínima de 28.475.000 pesetas.

En el caso de continuar la investigación después del segundo
año, el titular viene obligado a perforar un sondeo durante el tercer
año.

Tercera.-En el caso de renuncia total o parcial, el titular deberá
justificar, a plena satisfacción de la Administración, haber cum
plido los compromisos de trabajos e inversiones reseñados en la
condición segunda anterior.

Si .la renuncia fuese total y dkhos compromisos no estuviesen
cubiertos, podrá solicitarse su transferencia; si no se hiciese o ésta
fuera denegada, se estará a lo dispuesto en el artículo 73, apartados
1.6, 1.7 Y 1.8.

Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumpiidos
deberán realizarse en el área mantenida en vigor, y en los plazos
señalados en la disposición por la que dicha área está vigente.


